
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Año 1935________ _ Lunes 18 de febrero Xúm. -IU

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Sussripsión para la capital

Un afio............................. 33*50 pesetea
Seis meses....................... 17’50 >
Tres id ......................... 9 *

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas alyacentes, Canarias y territorios de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su p romulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q le termine la inserción de la ley en la (lácete.
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente qm los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá ha sta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Snscripcidn para toara de la capital

Un año............................ 36 pesetas

Seis meses........................ 18*50 »
Tres id.......................... 10 »

Pago adelantado.

MISISIMO 11 AGBICBLTÜR*
ORDEN

limo. Sr.: Ha sido objeto de va
rias disposiciones oficiales el régi
men de circulación de carnes forá
neas frescas para el abastecimiento 
de los grandes centros de consumo.

Las Reales órdenes de 12 de junio 
de 1901, 5 de mayo de 1904, 15 de 
abril de 1925, l.° de agosto de 
1931 y el párrafo primero de la base 
octava (apartado H), de la sección 
III del Decreto de Bases por el que 
se creó la Dirección general de Ga
nadería e Industrias pecuarias, au
torizan la circulación de las referi
das carnes, condicionándola a de
terminadas normas y adaptando és
tas a las exigencias de la época en 
fueron dictadas, teniendo muy en 
cuenta el aspecto sanitario que in
teresa, sin olvidar el económico; 
las condiciones de fácil transporte, 
elementos de conservación y de 
inspección que garanticen las carac
terísticas higiénicosapitarias que ha 
de tener este producto para ser des
tinado a! consumo público.

Es de aceptar este régimen de 
abastecimiento, aunque sujeto a ri
gurosos preceptos sanitarios, por
que con él se estimula el desarrollo 
de las pequeñas industrias rurales, 
base de una economía próspera, a 
la vez que permite lleguen los pro
ductos al consumidor a más redu
cido precio que los obtenidos en el 
medio urbano, cumpliéndose asi 
uno de los preceptos de la higiene, 
proporcionando alimentos sanos de 
más fácil adquisición por su mejor 
precio, condiciones ambas muy dig
nas de tenerse en cuenta.

Varían constantemente las carac
terísticas de la producción y comer
cio en todas sus manifestaciones, 
y no podían estar ajenas a este pro
ceso las que con las carnes se rela
cionan.

Perfeccionados los medios de ob
tención de los aludidos productos 
en el lugar de origen, intensificados 

los de transporte y aumentados los 
métodos de inspección, es necesa
rio armonizar estos beneficios con 
la mayor valorización de los pro
ductos en el campo obtenidos, a la 
vez que se favorece su presenta
ción en el mercado, con lo que se 
conseguiría establecer precios ra
cionales de venta, evitando los fre
cuentes abusos de un obligado sis
tema proteccionista.

Pero es necesario señalar de 
modo preciso las condiciones en 
que el producto ha de obtenerse, 
vigilar su circulación determinando 
las normas sanitarias que garanti
cen su bondad, evitar las posibles 
contaminaciones y evidenciar alte
raciones de que son susceptibles, 
por exigirlo así elementales razo
nes de higiene.

De acuerdo con lo que determi
nan las disposiciones a que se ha 
hecho referencia, y teniendo en 
cuenta las necesidades actuales de 
la economía y el consumo,

Este Ministerio ha acordado au
torizar la circulación de carnes fres
cas, con sujeción a las siguientes 
normas:

1. a Se autoriza la circulación de 
las carnes foráneas frescas de la 
especie bovina destinadas al abasto 
público procedentes de Mataderos 
municipales y, como tales, sujetos 
a la intervención establecida para 
su funcionamiento por las Corpo
raciones que los rigen; entendién
dose que esta concesión no alcanza 
a las obtenidas en Mataderos par
ticulares que se desarrollan en con
diciones especiales y que sus pro
ductos tienen definida aplicación 
por la legislación vigente para la 
fabricación de embutidos.

2. a Las carnes señaladas aptas 
para el consumo por la obligada 
inspección sanitaria, deberán circu
lar necesariamente con los corres- 
posdientes sellos en tinta indeleble 
que acrediten en cada una de las 
porciones de que se compone la 
expedición su condición sanitaria, 
añadiendo un marchamo metálico 

adherido por aplastamiento a un 
hilo de sostén, en el que quedará 
grabado con toda claridad el nom
bre de la población de origen.

Las aludidas carnes deberán ir 
envueltas precisamente en lienzos 
blancos limpios, consistentes y sin 
apresto, prohibiéndose en absoluto 
las envolturas que no reúnan las 
condiciones indicadas, y acompaña
das aquéllas del certificado sanita
rio correspondiente, según modelo 
oficial, expedido por ei técnico que 
realice la inspección y visado por 
el Alcalde respectivo.

3.a: Las carnes autorizadas a la 
circulación deberán ser piezas de
finidas, constituyendo o no reses 
enteras, que puedan acreditar en 
todo momento la región anatómica 
y especie del animal a que perte
necen, aceptándose como máximo 
seis trozos de la canal del animal 
sacrificado determinados por las ex- 

' tremidades completas y las dos por- 
; ciones laterales del tronco.
i 4.a Las Empresas de transpor

tes proporcionarán los medios pre
cisos para que estas carnes puedan 
ser conducidas en las mejores con
diciones higiénicas, a cuyo fin evi
tarán el contacto con mercancías de 
otra índole, empleándose compar
timentos especiales, sistemas de 
gancho, tableros, mostradores u 
otros piocedimientos que tiendan 
al fin indicado; haciendo responsa
bles a las aludidas Empresas de las 
deficiencias que pudieran eviden
ciarse en ej cumplimiento de lo que 
este apartado establece.

5. a Llegadas las expediciones a 
su destino, serán sometidas al ré
gimen de inspección sanitaria esta
blecido por los correspondientes 
Municipios, en la forma que deter
mine su legislación especial rela
cionada.

6. a Cuando el reconocimiento 
de las carnes recibidas, practicado 
en el punto de destino, evidenciase 
alteraciones evitables debidas a de
ficiencias de transporte o lesiones 
de origen que las hiciesen impro

pias para el consumo, los funciona
rios encargados de la inspección 
estarán obligados a dar cuenta al 
Inspector provincial Veterinario co
rrespondiente para que por éste se 
proceda a la oportuna información 
y propuesta de las sanciones a que 
hubiere lugar por incumplimiento de 
lo preceptuado en esta disposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid l.° 
de febrero de 1935.=Manuel Gi
ménez Fernández. = Sr. Director 
general de Ganadería e Industrias 
pecuarias.

(Gaceta 3 febrero 1935.)

DIRECCION GENERAL
DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Sección de Higiene y Sanidad Me
teridarla.

En armonía con lo dispuesto en 
el Decreto de 26 de febrero de 
1932, se anuncia para su provisión 
en propiedad la plaza de Inspec
tor Veterinario municipal siguiente:

Provincia de Burgos.—Partido ju
dicial de Villarcayo — Municipio que 
integra el partido veterinario, Valle 
de Manzanedo. — Capitalidad del 
partido, Valle de Manzanedo.—Va
cante por interinidad.—Censo de 
población, 1.535 habitantes.—Dota
ción anual por servicios veterina
rios, 1.602 pesetas. —Censo gana*- 
dero, 2.900 cabezas.—Reses porci
nas sacrificadas en domicilios, 201. 
—No tiene servicio de mercados o 
puestos ni tampoco otros servicios 
pecuarios.—Duración del concurso, 
treinta dias.

Las instancias, en papel de 8.a 
clase, se dirigirán por los interesa
dos al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, capitalidad del par
tido, acreditando sus condiciones 
profesionales, pudiendo remitir a su 
vez cuantos documentos estimen 
oportunos como justificantes de mé
rito.

Madrid, 1 de febrero de 1935.= 
El Inspector general, Jefe de ln
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Sección, A. Benito.—V.° B.°=EI
Director general, F. Sánchez.

(Gaceta 15 de febrero 1935).

Diputación Provincia’
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
4 de febrero de 1935.
Quedar enterada de una carta del 

Excmo. Sr. D. José Martínez de Ve- 
lasco, remitiendootra del Excmo. Se
ñor Ministro del Trabajo, en la que 
manifiesta que el expediente de la 
Cooperativa de Casas Baratas de 
Empleados provinciales de esta Ciu
dad, se halla en estudio el proyec
to de escritura para remitirle al No
tario.

Que se remita la cantidad de 
3.500 pesetas al Sr. Secretario de la 
Comisión ejecutiva del V Congreso 
Nacional de Riegos de Valladolid, en 
concepto de gastos del «Stand» ocu
pado por esta Corporación en el 
Certamen anejo a dicho Congreso.

Que informen los Sres. Ingenie
ro Director de Obras y Vias pro
vinciales e Interventor en la circu
lar del Sr. Presidente de la Manco
munidad de Diputaciones interesan
do se manifieste la cantidad que ha 
de precisar esta Corporación, afín 
de tenerla presente en los trabajos 
sobre puesta en circulación de las 
cédulas interprovinciales correspon
dientes a 1935.

Facultar al Sr. Presidente para 
que remita al f r. Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de esta ciudad 
los ejemplares que considere opor
tuno de las obras «La provincia de 
Burgos» por el Profesor D. Teófilo 
López Mata, y «Folk-Lore Burga- 
Ies» por el Ilustre Académico don 
Domingo Herguéta, haciendo pre
sente al Sr. Alcalde que los de la 
Guia de Burgos se han agotado.

Quedar enterada de un oficio del 
Tribunal de cuentas de la Repúbli
ca participando que para la justifi
cación del pago de jornales se hace 
preciso que, a partir de la cuenta de 
1935 y para evitar abusos de difícil 
comprobación, se sustituya el pro 
cedimiento hasta ahora seguido por 
otro más racional que consistirá en 
utilizar como medio más seguro de 
identificación las huellas digitales 
del obrero que no sepa firmar, y 
que se comunique a los Sres. Di
rector de Obras y Vias provincia
les e Interventor.
tHacer presente a! Sr. Presidente 

de la Caja de Previsión que se acep
tarán los muebles y efectos que 
indica por la cantidad de 2.000 pe
setas.

Autorizar al Sr. Arquitecto pro
vincial para que, tan pronto como se 
lo permitan las demás obligaciones 
propias de su cargo, forme ei pro
yecto para la construcción de un 
edificio con destino a Escuelas en el 
¡barrio de Albajna, perteneciente al 

Ayuntamiento de Condado de Tre- 
viño, a calidad de que la Corpora
ción municipal le abone las dietas 
que. devengue.

Quedar enterada de los partes 
dando cuenta del ingreso de enfer 
mos en el Hospital por razón de ur
gencia.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que presen
ta la Intervención, con referencia al 
día 31 de enero último, y que se 
publique en el Boletín Oficial.

Facultar al Sr. Presidente para 
que, en unión del Ayuntamiento, 
formalicen la escritura de cesión de 
los terrenos en que ha de instalarse 
la Granja pecuaria, así como tam
bién para que obsequie en la forma 
que estime oportuna a los comisio
nados que vendrán del Ministerio 
para hacerse cargo de dichos terre
nos.

Prestar conformidad a lo propues
to por el Sr. Blay sobre que se so
licite de las Delegaciones de los 
Servicios Hidráulicos del Duero y 
del Ebro, y de la Jefatura del Ser
vicio Agronómico de esta provincia 
que envíen un informe comprensi
vo de las clases de cultivos a que 
podrían dedicarse, tanto en secano 
como en regadío, los terrenos que 
actualmente se dedican al cultivo de 
trigos.

Hacer presente a la Junta vecinal 
de Gallejones, que según manifiesta 
la Dirección de Obras y. Vías pro
vinciales, cuando se lo permitan las 
ocupaciones que no pueden sufrir 
aplazamiento, y que pesan sobre la 
misma, procederá a formular el 
oportuno proyecto de construcción 
del camino vecinal de «Gallejones a 
la carretera de Burgos a Peñacas- 
tillo*.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal titulado «De Villanueva To
bera, por San Martín de Galvarín, a 
la carretera de Logroño a Vitoria».

Aprobar la cuenta que remite el 
Sr. Director de Obras y Vias pro 
vinciales, presentada por el Ayu
dante de Obras públicas D. Juan 
Antonio Martínez, importe del se
gundo 50 por 100 de los gastos de 
estudio y redacción de dos caminos 
vecinales.

Acceder a lo solicitado por don 
Pelegrin Serrano, de Fuentelcésped, 
y contratista de acopios, sobre que 
se le autorice para proceder al arran
que de piedra con destino a los de 
la carretera de Pinilla de los Barrue
cos en terrenos contiguos a un ca
mino vecina1.

Autorizar al Alcalde de Salas de 
los Infantes para hacer un paso en 
el kilómetro 13 de la carretera de 
aquel pueblo al límite de la provin
cia; a D. Antonio García, de la mis
ma vecindad, para reedificar un edi
ficio de su propiedad contiguo a la 
carretera provincial, y a D. Aman
do Bengoechea, de Quintanar de la 
Sierra, para construir una rampa de 
acceso a una finca de su propiedad, 
contigua a la carretera provincial.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Felisa Gon
zález, de Víllaescusa de las Torres, 
y conceder el reingreso en el mis
mo establecimiento de la demente 
Felisa Martínez Antuñano, de La 
Riva de Medina.

Que pasen a ocupar el número 
que ¡es corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Esteban Rebollo González 
y Esteban Revilla Cejudo, de Vi- 
llafruela.

Aprobar la distribución de fondos 
que presenta la Intervención para el 
mes. actual.

Que se ejecute por administra
ción el servicio de bagajes para el 
año actual.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por-servicios provinciales.

Señalar para la celebración de las 
restantes sesiones del mes los días 
12, 18 y 25, a la hora de las doce.

Burgos 4 de febrero de 1935.= 
El Presidente, Manuel Ruera.=El 
Secretario, Amánelo Ortega.

SERVICIO PROVINCIAL DEL CATASTRO
EDICTO

Habiendo sido acordada por la 
Superioridad la comprobación del 
Registro fiscal de edificios y sola
res de los términos municipales 
que al final se expresan, se ad
vierte a los señores propietarios 
y poseedores o inquilinos la obliga
ción que tienen de permitir la en
trada en las fincas a los funciona
rios facultativos para la toma de 
datos reglamentarios y facilitares 
el mejor desempeño de su cometi
do, bajo las responsabilidades a que 
hubiere lugar de no hacerlo asi.

Este edicto deberá fijarse en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento.

Los interesados que estimen te
ner fundamentos para oponerse a 
los resultados de la valoración de 
sus fincas, podrán hacerlo por sí o 
por medio de sus representantes, 
dentro de los quince dias de expo
sición al público de las listas de no
tificación.

Las disconformidades deberán ex
presarse por medio de instancia di
rigida al Sr. Delegado de Hacienda, 
presentada ante la Junta pericial del 
término municipal, y será necesario 
que cada instancia se refiera a una 
sola parcela catastral. Las discon
formidades podrán fundarse en erro
res de atribución de propiedad o en 
errores técnicos.

Las disconformidades sobre atri
buciones de propiedad serán infor
madas por ¡as Juntas periciales y 
acordadas por la Administración de 
Propiedades.

Las disconformidades referentes 
a errores técnicos, serán también 
informadas por las Juntas periciales 
sobre su procedencia, tramitándose 
las de informe favorable y quedan: 
do las otras sin efecto.

La Administración de Propieda
des y de Contribución Territorial 
en el plazo de quince dias, remitirá 
a la Sección de Valoración Urbana 
las disconformidades debidas a erro- 
res técnicos, la cual las pasará al 
Arquitecto comprobador para que 
en el plazo de diez dias rectifique o 
ratifique su valoración, remitiendo 
dicho informe a la Junta pericial, la 
que, a su vez, celebrará sesión den
tro de los quince dias siguientes 
previa citación a todos los interesa
dos reclamantes, discutiéndose en 
ella los motivos, de cada reclama
ción, levantándose acta de la sesión 
en que constarán los razonamientos 
expuestos por cada parte, con ex
presión clara de los interesados que 
desisten de la impugnación conven
cidos por los razonamientos del 
Arquitecto y de la Junta pericial y 
de los reclamantes que las sostie
nen, con la explicación de los mo
tivos de su insistencia, acta que, 
firmada por todos los asistentes, 
será remitida en el plazo de cinco 
dias a la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial en 
unión de los informes facultativos, 
la que dictará acta administrativa 
que notificará al propietario y Ar
quitecto el acuerdo recaído. Contra 
éste podrán recurrir los dos notifi
cados en el plazo de quince dias, 
ante el Tribunal Económico admi
nistrativo provincial.

Los acuerdos adoptados por este 
Tribunal serán comunicados a los 
interesados, que podrán recurrir de 
ello en alzada en la forma legal
mente establecida.

Las Juntas periciales facilitarán 
al Sr. Arquitecto encargado de los 
trabajos evaluatorios los datos de 
tasación de solares y cuantos ne
cesite para 'el cumplimiento de su 
cometido y cuyos antecedentes se 
hallarán reflejados en un acta o 
actas de las sesiones celebradas. 
Todas estas actas serán suscritas 
por los miembros de la Junta peri
cial que a ellas asistan y por el 
Arquitecto que promueva tal reu
nión. Si por no poder reunir a la 
Junta pericial no se pudieran cele
brar estas sesiones, no por eso se 
interrumpirán los trabajos de com
probación del Registro Fiscal.

Burgos 13 de febrero de 1935.= 
El Jefe provincial de Catastro, José 
Moliner.

** *
Términos municipales cuya com
probación de Registros fiscales ha 
sido ordenada por la Superio

ridad.

Hacinas.
Cubo de Bureba.
Canicosa de la Sierra.
Palacios de la Sierra.
Tardajos.
Torresandino.
Pesadas de Burgos.
La Vid.
Valle de Manzanedo.
Mazuelo de Muñó,
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^MEDDIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos 
y del Fritouna'! provincial de lo 
Con ten ci oso - a d m i n rstra ti v o,

Certifico: Que en el recurso con- 
tencioso-adminrstrativo, de que a 
continuación se hará mérito, se ha 
dictado la siguiente

Sentencia número 39.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente, D. Manuel 
Gómez Pedreira; Magistrados, don 
Dionisio Fernández Gausi y D. Vi
cente Pérez Gómez; Vocales, Exce
lentísimo Sr. D., Santiago Neve Gu
tiérrez y D. Miguel García Obeso.— 
En la ciudad de Burgos a 18 de oc
tubre de 1934. Visto ante este Tri
bunal provincial i! recurso conten
cioso administrativo, promovido por 
D. Félix Velasco Hernáiz, mayor de 
edad, Secretario de Ayuntamiento, y 
por su fallecimiento, seguido por su 
hijo y heredero D. Francisco, ma
yor de edad, soltero, vecino de Bar- 
badillo de Herreros, bajo la repre
sentación y dirección del Letrado 
D. Antonino Zumárraga, contra la 
Administración, y en su nombre el 
Sr. Fiscal de esta jurisdicción, so
bre nulidad del acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Riocavado 
de la Sierra, en sesión extraordina
ria de l .° de octubre de 1929, en el 
que se aprobó el estado de forma
ción de cuentas de los ejercicios de 
1922-23 hasta 1928, inclusive, y se 
declaró responsable a D. Félix Ve- 
lasco, como Secretario que fué de 
dicho Ayuntamiento, de la cantidad 
de 4692'90 pesetas, siendo parte en 
el recurso, en concepto de coadyu
vante a la Administración, la men
tada Corporación municipal, repre
sentada y dirigida por el Letrado 
D. Salvador Martin Lostau; y

Resultando: Que en la sesión ex
traordinaria que el pleno Ayunta
miento de Riocavado de la Sierra 
hubo de celebrar en l.° de octubre 
del año 1929, por el Sr. Presidente, 
una vez abierta la sesión, fué pre
sentado el estado de las cuentas 
municipales de los ejercicios 1922 
a 23 hasta 1928, inclusive, las cua
les habían sido formadas por el Se
cretario del Ayuntamiento, quedan
do una existencia legal de 8.977'98 
pesetas al cerrar dicho ejercicio, 
procedentes 1.620'74 pesetas del 
ejercicio 1922 a 1923, siendo Alcal
de D. Francisco López, Depositario 
D. Cástor García y Secretario don 
Félix de Velasco, 5.597'49 del de 
1923 a 24 hasta 1928, inclusive, 
siendo Alcalde D. Leoncio Hoyue
los, Depositario D. Cástor García 
y Secretario D. Félix Velasco, y 
1.709*75 de los ejercicios como las 
anteriores, siendo Alcalde, Deposi
tario y Secretario los últimos seño
res mencionadas, y proponía las 
responsabilidades por la falta de di

cha existencia; examinado y discutí 
do suficientemente el asunto, se 
acordó, por unanimidad, aprobar en 
todas sus partes el estado de for
mación de cuentas que queda men
cionado y declarar la responsabili
dad de los señores Alcalde, Deposi
tario, Secretario e individuos del 
Ayuntamiento en aquellos ejerci
cios, y por lo que al recurrente don 
Félix Velasco, se refiere, como Se
cretario contador, y por no justificar 
la preexistencia de dicha cantidad, 

¡ su mala actuación como Secretario 
y no llevar los libros de contabilidad 
con arreglo a la ley, se le hizo res- 

' ponsable de la mitad de toda la 
existencia, o sea de las 7.218'19 pe- 

; setas, correspondiéndole ingresaren 
arcas la cantidad de 3.609'12 pese
tas, y además de estas responsabili- 

' dades, como Secretario, tenía que 
■ reintegrar al arca municipal, por ha

berlas cobrado indebidamente, las 
cantidades siguientes: De ¡lo que se 

i adeudaba a D. Julio Vivar por ma- 
i ferial de oficina de 1927 y 28, cuya 
‘ cantidad consignada en presupues

to tenía recibida dicho Sr. Velasco, 
y son 306'13 pesetas. De lo cobrado 
de más por material de oficina en 
el año 1927, según recibo de dicho 
Sr. Velasco, y son 110'15 pesetas. 
De la formación del repartimiento y 

| cuentas municipales de los ejerci- 
: cios 1922 a 23 hasta 1928, ¡¡inclusive, 

a razón de 100 pesetas cada año 
¡por estar duplicado su pago, son 
600 pesetas. De lo cobrado indebi
damente por dicho Sr. Velasco por 

i llenar las hojas dél padrón de cédu- 
! las personales, por gastos de quin

tas y remisión de padrones, según 
recibos, son 67'50 pesetas. Que reu
nidas y recopiladas todas las parti
das de responsabilidad, tenía que 
ingresar en arcas municipales la 
cantidad de 4.692'90 pesetas.

Resultando: Que comunicado al 
Sr. Velasco en 29 de octubre las 
responsabilidades de que le hacía 
cargo el Ayuntamiento, por el mis 
mo se interpuso, el 9 de noviembre 

1 siguiente, recurso de reposición, 
que fué desestimado por la Corpo
ración en sesión extraordinaria de 
2.3 del mismo mes por considerarlo 
extemporáneo y fuera de la ley.

Resultando: Que por D. Félix Ve- 
lasco y en su nombre y con poder, 
por el Letrado D. Antonino Zumá
rraga, se inició el presente recurso, 
mediante escrito turnado en 18 de 
diciembre de 1929, y publicado el 
oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia y recla
mado y recibido en este Tribunal 
el expediente administrativo, se for
muló la demanda por la parte ado
ra, sentando como hechos los que 
sustancialmente van recogidos en 
los anteriores resultandos, y des
pués de alegar los fundamentos de 
derecho que creyó asistirle, termi
naba con la súplica de que se dic
tara sentencia, revocando la exac
ción de ¡responsabilidades acorda
das por el Ayuntamiento de Rioca

vado de la Sierra contra el Sr. Ve- 
lasco, según resultaba de la copia 

i fecha l.° de octubre de 1929, noti
ficada en 29 de dicho mes y año.

■ Por un otrosí solicitaba el recibí- 
¡ miento a prueba.

Resultando: Que dado traslado al 
Sr. Fiscal de lo Contencioso, para 

¡ contestación, alegó, en tiempo y 
[ forma, la excepción dilatoria de 
i prescripción de acción para inler- 
' poner el recurso contencioso-admi-
■ nistrativo, por entender que desde 
1 el 29 de octubre en que fué notifi

cado el acuerdo hasta el 18 de di
ciembre en que se inició este recur
so, habia transcurrido más del mes 
que señalaba como plazo para ínter 
ponerlo el Estatuto municipal y el 
Reglamento en materia municipal 
de 23 de agosto de 1924, y dado al 
incidente su tramitación propia, se 
dictó auto por este Tribunal, esti
mando la excepción alegada, e in
terpuesto por la parte demandante 
recurso de apelación para ante el 
Tribunal Supremo, fué por él mis
mo en auto de 11 de enero de 1933,

i
revocado el apelado, desestiman
do la excepción aducida y mandan
do devolver las actuaciones a este 
Tribunal para que dispusiera que el 
por el Sr. Fiscal y la parte coadyu
vante se contestara a la demanda 
dentro del término legal.

Resultando: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Tribunal Su
premo, se confirió traslado de nue
vo al Sr. Fiscal para que contestara 
la demanda en lo que le restaba del 
término legal que en su día le fué 
concedido, el cual evacuó con la 
súplica de que se dictara sentencia, 

! por la que al confirmar el acuerdo 
recurrido, se absuelva de la deman
da a la Administración, desestiman- 

1 do el recurso con las costas.
¡ Resultando: Que la parte coadyu

vante, en su contestación a la de
manda, adujo los hechos y funda
mentos de derecho que estimó per- 

1 tinentes y terminó suplicando se 
dictara sentencia, por la que esti
mando prescrita la acción por no 
haberse interpuesto en tiempo opor
tuno recurso de reposición, se abs
tenga de entrar en el fondo del re
curso, o en otro caso, confirmando 
el acuerdo recurrido, se absuelva 
a la Administración de la demanda.

Resultando: Que denegado el re
cibimiento a prueba por auto firme 
de 5 de abril último, se siguió el re
curso por sus restantes trámites le
gales, declarándose conclusa la dis
cusión escrita y señalándose para 
la vista el día 6 de octubie actual, y 
habiéndose presentado, entretanto, 
-escrito por el Letrado Sr. Zumárra
ga, manifestando que por el falleci
miento de su poderdante D. Félix 
Velasco, se mostraba parte en el re- 

1 curso a nombre y con poder de su 
hijo y heredero D. Félix Velasco 
Arnáiz, el Tribunal le tuvo en tal 
concepto por providencia de 3 de 
los corrientes; y ¡celebrada la vista 
el día señalado, a ella asistieron e 

informaron los Letrados de la parte 
¡demandante y coadyuvante y el se
ñor Fiscal de esta jurisdicción, quien 
alegó la excepción de incompeten
cia por no haberse cumplido el re
quisito que exige el artículo 6.° de 
la Ley reguladora de esta jurisdic
ción.

Vistos los artículos l.°, 2.° y 6.° 
de la ley de 22 de junio de 1892, 
253, 254, 255, 577 al 581 del Esta
tuto municipal, 7.° y 28 del Regla
mento de procedimiento en materia 
municipal de 23 de agosto de 1924, 
125 del Reglamento de Hacienda 
municipal de ¡a misma fecha y De
creto de 16 de junio de 1931, de
clarado con fuerza de ley por la de 
15 de septiembre siguiente.

Siendo Ponente el Sr. ‘Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez.

Considerando: Que alegada por 
el Sr. Fiscal de esta jurisdicción en 
el acto de la vista la excepción de 
incompetencia por no haberse cum
plido el requisito que exige el ar
tículo 6.° de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción, ha de ser exami
nada en primer término, ya que de 
su apreciación dependen tes facul
tades de este Tribunal para la de
liberación y resolución de las de
más cuestiones propuestas y habien
do de tenerse en cuenta -que la via 
contenciosa fué iniciada por escrito 
del recurrente presentado en 20 de 
diciembre de 1929, en que la legali
dad vigente en la materia era el Re
glamento de procedimiento en ma
teria municipal, cuyo articulo 7.° 
solo requiere la previa consignación 
de la cantidad exigida en los acuer
dos municipales cuando se trate de 
las multas a que se refiere ¡el artícu
lo 274 del Estatuto, que no es el ca
so de este recurso, no tiene aplica
ción la disposición primeramente 
mencionada que exige el previo pa
go para la interposición de recursos 
de la naturaleza del qiue .se decide, 
no podiendo, por ¡tanto, admitirse la 
excepción alegada, sin que esta de
claración pueda entenderse contra
ria a repetidas resoluciones de este 
Tribunal en que tal excepción fué 
admitida, porque éstas han sido dic
tadas en reclamaciones intentadas 
¡con posterioridad a la publicación 
del Decreto de 16 de junio de 1931, 
que derogó las disposiciones del 
Estatuto municipal y sus Reglamen
tos que estuvieran en contradicción 
con leyes votadas en Cortes y que 
estaban vigentes y se aplicaban por 
los Tribunales en sus decisiones de 
fechas anteriores a la indicaida.

Considerando: Qu>e para mejor 
apreciar las demás peticiones de las 
partes, hay que dejar sentado que 
el acuerdo recurrido se refiere al 
examen y aprobación de cuentas 

1 muniicipales, de las que el Ayunta- 
1 miento dedujo las responsabilidades 

que exigió al recurrente y ¡otros 
cuentadantes; así aparece de una 
manera ¡clara y evidente del acta de 
la sesión del Ayuntamiento de Río- 
cavado de la Sierra de L.° de octu
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bre de 1929, en la que el Alcalde 
presentó el estado en que han que
dado las'cuentas municipales de los 
años 1922 a 23 hasta 1928, inclusi
ve, aprobó dicho estado !de*forma 
ción’de cuentas, declarándolas res
ponsabilidades; el Ministerio Fiscal, 
en su escrito de contestación, apre
ció que al examinar y censurar el 
Ayuntamiento las cuentas estimó 
que su 'contador, hoy recurrente, 
había incurrido en responsabilida
des y la misma parte coadyuvante 
que alega que no se trata de un 
asunto de cuentas, sino de fondos 
municipales, reconoce en el hecho 
primero de su contestación que íor 
matizadas las cuentas de los ejerci
cios de 1922, 23 a 1928, por el Se
cretario D. Patricio González, fue
ron examinadas detenidamente por i 
el Ayuntamiento, y en los funda
mentos de derecho alega que no se 
trata de un examen ordinario de 
cuentas, sino el extraordinario que 
tiene consecuencias administrativas, 
de todo lo cual, se desprende que 
en la sesión referida y cuyos acuer
dos son base del recurso, se hizo 
el examen de las cuentas, del que 
se dedujo la responsabilidad del re
currente.

Considerando: Que sentado que 
en el presente caso se trata de cuen 
tas municipales, no puede estimar
se la excepción de prescripción de 
la acción por no haberse interpues 
to en tiempo oportuno el recurso 
de reposición que ha sido alegada 
por la parte coadyuvante, porque 
como ya tiene reiteradamente de
clarado este Tribunal, del artículo 
581 del Estatuto municipal se de
duce que cuando se trata de un 
acuerdo sobre examen y censura de 
cuentas municipales, es innecesario 
aquel trámite de reposición, y por 
tanto, su utilización extemporánea, 
no puede producir el efecto de la 
prescripción de la acción, que fun
dada en ese defecto ha sido pro
puesta.

Considerando: Que en cuanto al 
fondo del asunto el más somero 
examen del expediente acusa gra
ves defectos en el examen y apro
bación de las cuentas que motivaron 
la responsabilidad exigida al recu
rrente, ya que dichas cuentas no 
fueron expuestas al público antes 
de la reunión del Ayuntamiento pa
ra que los habitantes del término 
municipal pudieran formular repa
ros y observaciones, como dispone 
el articulo 579 del Estatuto munici
pal, ni como también dicha disposi
ción ordena,fueron citados los cuen
tadantes a la sesión en que fueron 
examinadas referidas cuentas, ni se 
ha redactado la memoria de que ha
bla el artículo 125 del Reglamento 
de Hacienda municipal, defectos de 
tal importancia que produce la nu
lidad del acuerdo recurrido, debien
do devolver el expediente al Ayun
tamiento de Riocavado para que 
proceda en forma legal.

Considerando: Que a mayor abun

damiento aparece que sin oír a los 
cuentadantes se les exige una res
ponsabilidad, y esjprincipío de de
recho aplicable a toda clase de ex- 
pedientesjy juicios'el que nadie de 
be]”ser condenado sin ser oido, y 
como a esto se ha faltado en el ex
pediente que se examina, aunque 
no'existieran'otrasjrazones, bastaría 
ésta"para ‘"decidir el recurso en el 
sentido anteriormente expresado.

Considerando: Que de lo actua- 
dojno se desprenden 'motivos para 
estimar temeraria la actuación de las 
partes que determine una declara
ción contraria a la gratuidad del 
procedimiento,

Fallamos: Que desestimando la 
excepción dej incompetencia de ju
risdicción," alegadajpor el Sr. Fiscal 
de este^Tribunal, y la prescripción 
de la acción propuesta por la parte 
coadyuvante, debemos declarar y 
declaramos nulo y sin ningún valor 
ni efecto el acuerdo del Ayunta
miento de Riocavado de la Sierra, 
tomado”en|la sesiónjextraordinaria 
de l.° de octubre de 1929, en que 
se aprobó el estado de formación 
de cuentas de los ejercicios de 1922- 
23 hasta 1928, inclusive, y se de
claró responsable al recurrente don 
Félix de Velasco Hernáiz de la can
tidad de 4.692*90 pesetas, ordenan
do la devolución del expediente a 
dicho Ayuntamiento para que al ha
cer de nuevo el examen de aproba
ción de dichas cuentas municipales 
proceda con arreglo a derecho.

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Manuel Gómez. =Dionisio 
Fernández.=Vicente Pérez.=San- 
tiago Neve.=Miguel García.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Vicente 
Pérez Gómez, en la sesión pública 
del. Tribunal provincial de lo Con- 
tencioso-administrativo de esta ciu
dad, en Burgos a 18 de octubre de 
1934, de que yo el Secretario del 
mismo certifico.=Ante mi: Licen
ciado, Amando Fernández Soto.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia, en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 2.° del Decreto de 8 de ma
yo de 1931, expido la presente que 
firmo en Burgos a 10 de noviembre 
de 1934.=Amando Fernández Soto.

D. Antonio María de Mena y San
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala de 
la Territorial de Burgos,

Certifico: Que en el presente re
curso Contencioso - administrativo, 
de que a continuación se hará mé
rito, se ha dictado la siguiente

Sentencia número 43.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente, D. Manuel 
Gómez Pedreira; Magistrados, don 
Dionisio Fernández Gausi y D. Vi
cente Pérez Gómez; Vocales, Exce
lentísimo Sr. D. Santiago Neve Gu
tiérrez y D. Miguel García Obeso. 
—En la ciudad de Burgos a 31 de 

octubre de 1934. En el recurso con
tencioso administrativo, seguido an
te este Tribunal provincial, por don 
Francisco Santamaría Abad, mayor 
de edad, industrial y vecinoVde 
Quintanar déla Sierra, representado 
y dirigido por el Letrado D. Salva
dor Martin Lostau, contra la Admi
nistración, y en su nombre el señor 
Fiscal de esta jurisdicción, sobre nu
lidad de acuerdos tomados por el | 
Ayuntamiento de su vecindad, fe
chas 5 de noviembre y l.° de di
ciembre de 1932, haciendo cargo al 
recurrente de determinadas cantida
des, como ordenador de pagos de la 
mentada Corporación, durante los 
años de 1928 al 31, ambos inclusi
ve; y

■ Resultando: Que reunido el Ayun
tamiento de Quintanar de la Sierra, 
en sesión de 5 de noviembre de 
1932, para examinar y censurar las 
cuentas municipales de los años 
1928 a 1931, inclusives, acordó de
clarar responsable, al hoy recurren
te, D. Francisco Santamaría Abad, 
como ordenador de pagos que ha
bía sido de los años de 1929 y 
1930, de determinadas cantidades, 
que en junto alcanzaban la suma de 
4.012*12 pesetas.

Resultando: Que notificado el 
acuerdo reseñado en el anterior re
sultando al Sr. Santamaría, interpu
so contra el mismo recurso de re
posición, del que conoció la Corpo
ración municipal en su sesión de 
l.° de diciembre siguiente, y esti
mando en parte dicho recurso, re
dujo la responsabilidad del señor 
Francisco Santamaría a la cantidad 
de 773*27 pesetas.

Resultando: Que sin aportar do
cumento acreditativo alguno del pa
go de la cantidad de que se le hacía 
cargo, se interpuso por D. Francis
co Santamaría, y en su nombre y 
con poder del mismo, por el Letra
do D. Salvador Martin Lostau, el 
presente recurso contencioso-admi- 
nistrativo, y librado el oportuno 
anuncio para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
reclamado y recibido en este Tri
bunal el expediente administrativo, 
se formalizó la demanda por el ac
tor, en la que después de sentar co
mo hechos, aunque más por exten
so, los que sustancialmente quedan 
recogidos en los anteriores resul
tandos, y tras de alegar los funda
mentos de derecho de que se creyó 
asistido, terminaba suplicando se 
dictara sentencia declarando la nu
lidad del acuerdo recurrido y su re
posición al trámite de traslado de 
los cargos al recurrente.

Resultando: Que el Sr. Fiscal, en 
su contestación a la demanda, ale
gó, como perentoria, la excepción 
de incompetencia de jurisdicción, 
fundada en que no se había verifi
cado el ingreso de las cantidades 
definitivamente liquidadas y de las 
que se declara responsable al recu
rrente, suplicando se dictara sen
tencia, por la que se declarara ha

ber lugar a dicha excepción, o en 
otro caso, confirmar en todas sus 
partes el acuerdo de l.° de diciem 
bre de 1932, y en ambos absolver 
de la demanda a la Administración 
desestimando el recurso con las 
costas.

Resultando: Que seguido el re
curso .por los restantes trámites de 
ley, se declaró conclusa la discu
sión escrita, señalándose para dis
cutir y votar la sentencia el día 20 
del corriente, en el que tuvo lugar 
previa citación de los señores Vo
cales del Tribunal.

Siendo Ponente el Sr. Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.'

Vistos la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso y demás disposiciones 
de aplicación.

Considerando: Que la excepción 
de incompetencia de jurisdicción 
propuesta por el Sr. Fiscal, exami
nada con arreglo a lo que se pre
ceptúa en el artículo 6.° de la Ley 
de lo Contencioso, no puede por 
menos de ser admitida por el Tri
bunal, pues claramente se ve que el 
caso a resolver es el de un crédito 
liquidado con carácter definitivo, cu
yo pago no llegó a tener efectivi
dad en las cajas del Tesoro públi
co, sin que a ello se pueda oponer, 
como pretende la parte actora, que 
su petición se dirije a una declara
ción de nulidad de lo actuado, pues 
según recta interpretación de la ley 
y jurisprudencia recaída, el pago del 
crédito tiene una marcada preferen
cia previa a cualquier otro aspecto 
de la cuestión, con lo cual se busca 
la manera de no incurrir en el de
fecto procesal de tratar el problema 
de fondo, lo que estaría en abierta 
oposición con lo que en el expresa
do artículo se dispone,

Fallamos: Que admitiendo como 
pertinente la excepción de incom
petencia de jurisdicción alegada por 
el Sr. Fiscal, declaramos la de este 
Tribunal para conocer de la deman
da que dió origen a las presentes 
actuaciones, sin expresa condena 
de costas. A su tiempo, con certifi
cación de la presente, devuélvase el 
expediente a su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se insertará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Gómez.=Dionisio Fernán- 
dez.=Vicente Pérez.=Santiago Ne
ve.=Miguel García.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado D. Dionisio Fernán
dez Gausi, Ponente que ha sido en 
este recurso, celebrando audiencia 
pública el Tribunal provincial de lo 
Contencioso administrativo, en el 
dia, mes y año de la fecha, de que 
yo el Secretario de Sala, certifico.= 
Burgos 31 de octubre de 1934.== 
Antonio María de Mena.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia, expi
do la presente que firmo en Burgos 
a 20 de noviembre de 1934.=An- 
tonio María de Mena.
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Burgos.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de Instrucción de este 
partido, en proveído de hoy, d'ctado 
en sumario número 34 del corriente 
año, por el delito de estafa, ha acor
dado se cite por medio de la presen
te, que se insertará en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a Arnáiz Fer
nández Víctor, de 55 años, viudo, 
estatura regular, mas bien grueso 
tez morena y ojos saltones, que vi
vía últimamente en la calle de San 
Juan 63, de esta capital, a fin de 
que comparezca en el término-de 
quinto día a responder de los car
gos que contra él aparecen, aper
cibido que si no comparece, le pa
rará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Burgos 11 de febrero de 1935.= 
El Secretario judicial.=P. H., Ra
fael Gil Sanz.

D. Francisco Rodríguez Tobes, Li
cenciado en Derecho y Juez mu
nicipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este de mi 
cargo, promovido por D, Guzmán 
Pisón, Procurador, a nombre de 
D. Octavio Vázquez, contra don 
Adolfo Verduras, en reclamación 
de 410 pesetas, he acordado sacar a 
pública subasta el siguiente efecto:

Una camioneta marca Overland, 
BU 611, con su carrocería de re
parto, tasada, con la deducción del 
25 por 100, que sirvió de base a la 
primera subasta, en la cantidad de 
562'50 pesetas, cuya subasta ten
drá lugar el dia 27 del actual y hora 
de las once, haciéndose saber a los 
licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación menciona
da y que para tomar parte en la 
misma precisan acompañar su cé
dula personal y consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
referida tasación, encontrándose de
positada la camioneta en casa del 
demandado, D. Adolfo Verduras.

Dado en Burgos a 12 de febrero 
de 1935.=El Juez, Francisco Ro
dríguez.=Por su mandado, Antonio 
Fournier.

Barbadillo del Mercado.
D. Marceliano Cerreda de Domin

go, Juez municipal suplente en 
funciones de esta villa,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil que se siguen 
en este Juzgado a instancia de don 
Eduardo Vicario Peralta, sobre re
clamación de 418 pesetas, intere
ses, gastos y costas, contra D. Mar
tín Marañón Olalla, de esta vecin
dad, y hoy en período de ejecución, 
he dictado providencia ordenando 
se saquen a subasta los bienes em
bargados como de su propiedad, 
cuyos bienes son los siguientes:

La mitad de una casa, con su 
huerta, sita en la calle dePerd'guin, 

de este término municipal de Barba
dillo del Mercado, que linda N. o 
sea derecha Santiago Sainz, izquier
da huerta aneja a la casa y herién y 
trasera herederos de Santiago Mo
ral, tasada en 2.500 pesetas.

Un prado, sito también en este 
término, y sitio de Solores, de unos 
nueve celemines, que linda por nor
te Alejandro Acinas, S. Félix Aci- 
nas, E. cauce y O. Prudencio Por
tugal, en 900.

Para la celebración de la cual se 
ha señalado el día 2 de maizo pró
ximo, y hora de las once de su 
mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Primera. Que para poder tomar 
parte en la subasta es necesario 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación. Se hace 
constar que las fincas embargadas 
carecen de títulos de propiedad.

Barbadillo del Mercado 9 de fe
brero de 1935.=EI Juez, Marcelia
no Cerreda.=EI Secretario, Fidel 
Blanco.

Espinosa de Cervera.
Por providencia del Sr. D. Zaca

rías Abajo, Juez municipal de Espi
nosa de Cervera, dictada con fecha 
11 de febrero, en los autos a ins
tancia de D. Félix Abajo, contra 
D. Miguel Aragón, sobre pago de 
300 pesetas, se sacan a pública su
basta, por término de veinte dias, 
los bienes siguientes, sitos en Es
pinosa de Cervera:

Una casa en la calle de San Ro
que, que linda por derecha entrando 
corral de Ezequiel Peña, izquierda 
con corral de Lucio Aragón y es
palda calleja, tasada en 200 pe
setas.

Diez y seis gallinas y un gallo, 
en 50.

La paja de trigo de tres parvas, 
en 100.

Una tierra en El Rio de la Hoz, 
que linda con otra de Lucio, en 100.

Otra en Carra Valdeande, que 
linda por E. se ignora, en 50.

El sobrante de trigo del embargo 
hecho por D. Víctor Hernando.

Un prado en El Barrigudo, que 
linda con el de Santiago Aragón, 
en 25.

Una era que linda N. camino y 
S. Hormaza, en 25.

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del deu
dor D. Miguel Aragón, y se venden 
para pagar a D. Félix la cantidad 
indicada y costas, debiendo cele
brarse el remate el dia 6 de marzo 
próximo, y hora de las once de su 
mañana, en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, ad
virtiendo que no se admitirá postu

ra que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación y sin que an
tes =e haya consignad ) en la mesa 
el 10 por 100 por lo menos del va
lor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta.

Espinosa de Cervera 11 de fe
brero de 1935.=E1 Juez, Zacarías 
Abajo. = El Secretario habilita lo, 
Constancio del Alamo.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Revilla Vallejera.
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1935, y acordada la 
prórroga de las ordenanzas que re
gulan la exacción de los impuestos 
correspondientes en este presupues
to, se exponen al público ambos 
documentos, durante el plazo de 
quince días, contados desde la in
serción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán ser examinados por 
los que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que consideren jus
tas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Revilla Vallejera 13 de febrero de 
1935.=EI Alcalde, Juventino Cas- 
trillo.

Alcaldía de Nava de Roa.
Para el acto de la clasificación de 

soldados del actual reemplazo, que 
tendrá lugar el 17 del corriente, se 
han fijado oportunamente los edic
tos generales en este término mu
nicipal y se han hecho las citacio
nes a domicilio que previene la ley, 
no habiéndolo efectuado respecto 
del mozo Lorenzo Rubio García, 
natural de este pueblo de Nava de 
Roa, de 20 años, hijo de Fructuoso 
y María, por ignorar en absoluto el 
paradero del mismo y de sus pa
rientes.

Por consecuencia se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, llamando al citado 
mozo o a cualesquiera individuos 
de su familia, para que comparez
can ante este Ayuntamiento a ex
poner lo que sepan y estimen opor
tuno respecto del paradero del mis
mo y de sus circunstancias para la 
clasificación de soldado.

Nava de Roa 12 de febrero de 
1935.=EI Alcalde, Sebastián Que- 
vedo.

Alcaldía de Zael.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación de! 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1935, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
dfas hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

g

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las reda
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.
- Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Zael 6 de febrero de 1935.=EI 
Alcalde, José Ramos.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaveta.

Alcaldía de Mecerreyes.

Formuladas las cuentas munici
pales, correspondientes al año de
1934, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho dias siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Mecerreyes 11 de febrero de
1935. =EI Alcalde, Higinio Arlan- 
zón.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 5.° del Reglamento de 
la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a partir del dia de 
hoy, con sus Memorias y antece
dentes, el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el año na
tural de 1935, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier perso
na formular ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones u observaciones 
que consideren pertinentes, a tenor 
de lo preceptuado en la mencionada 
disposición y en el artículo 29 del 
vigente Estatuto municipal.

Castrillo de la Reina 12 de febre
ro de 1935.=El Alcalde, Daniel 
Abad.

Alcaldía de Junta de Rio de Losa.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1935, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
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Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que ere-- 
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Junta de Rio de Losa 12 de fe
brero de 1935.=E1 Alcalde, Fran
cisco Fernández.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto ' 
municipal, la rectificación anual del ¡ 
padrón de habitantes de este térmi- ■ 
no municipal, se halla expuesta ai I 
público en la Secretaría del Ayunta- I 
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinada por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Medina de Pomar 7 de febrero 
de 1935.=EI Alcalde, A. López.

Alcaldía de Cantabrana.
Aprobada por este Ayuntamien

to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de utili
dades para el ejercicio de 1935, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, durante los 
cuales pueden examinarla todos los 
vecinos y contribuyentes y presentar 
las" reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no se ad
mitirá ninguna.

Cantabrana 13 de febrero de 
1935.=EI Alcalde, Martin Peña.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Haza 10 de febrero de 1935.=EI 
Alcalde, Braulio Martínez.

Alcaldía de Nebreda.

Se halla vacante la plaza de Guar
da municipal de esta villa, con el 
haber anual de 750 pesetas, paga
das por trimestres vencidos.

Los aspirantes podrán presentar 
sus instancias en esta Alcaldía has
ta el dia I.° de marzo, debidamente 
reintegradas.

Nebreda 12 de febrero de 1935. 
=EI Alcalde, Modesto Martin.

Juzgado municipal de Miranda 
de Ebro.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario en propiedad de este Juz
gado municipal, por defunción del 
que la desempeñaba, y debiendo 
proveerse conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto de 31 
de enero de 1934, por ser menor 
este término municipal de 30.000 
habitantes, se anuncia por concurso 
de traslado entre Secretarios de la 
misma clase y categoría, atenién
dose para la provisión a lo que es
tablece el artículo 4.° del menciona
do Decreto.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias acompañadas de los docu
mentos correspondientes, al señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del partido, en término de 
treinta días, a contar desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia.

Miranda de Ebro 8 de febrero de 
1935.=Angel Ruiz.

Juzgado municipal de Fresno de 
Rodilla.

Alcaldía de Haza.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario propietario y suplen
te de este Juzgado municipal, en 
cumplimiento de órdenes del señor 
Juez de primera instancia de este 
partido de Burgos, se anuncian di
chas vacantes, que han de proveer
se por concurso de traslado, de 
conformidad al artículo 6.° del De
creto de 31 de enero de 1934, por 
término de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca el presente anuncio en este 
periódico oficial.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes dentro del plazo legal, al 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido, haciéndose saber que este 

pueblo consta de 209 habitantes de 
derecho, y que los sueldos del Se
cretario y del suplente son los dere
chos de arancel.

Dado en Fresno de Rodilla a 5 
de febrero de 1935.=EI Juez muni
cipal, Isidoro Munguia.

¡ Igual anuncio hace el Juez muni
cipal de Riocerezo, con 300 habi
tantes.

El de Palacios de Benaver.
El de Palazuelos de la Sierra, con 

300 habitantes.
I El de Aibillos.
I El de Santa Maria Tajadura, con
I 122 habitantes.
i El de Cueva de Juarros, con 534 

habitantes.
¡ El de Carcedo de Burgos, con 

420 habitantes.
| El de Tobes y Rahedo, con 286 

habitantes.
El de Cardeñuela Riopico, con 

617 habitantes.
i El de Orbaneja Riopico, con 289 

habitantes.
i El de Las Celadas, con 150 ha- 
¡ hitantes.
¡ El de Sotragero, con 240 habi- 
I tantes.

El de Rioseras, con 613 habi
tantes.

Agencia de Recaudación ejecutiva 
del Ayuntamiento de Vid de Bu- 

reba (La}.

D. Cecilio Gómez Ortiz, Agente 
ejecutivo de dicho Ayuntamiento,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de repartos municipales 
del mencionado Ayuntamiento, fi
guran los deudores que se dirán al 

i final, de domicilio ignorado, y ha- 
¡ cendados forasteros que dejaron 

de señalar en tiempo oportuno el 
punto de su residencia o de hacer 
designación de representante, y se 
les requiere para que comparezcan 
en el expediente ejecutivo que con
tra ellos se sigue, o señalen domi
cilio o representante, en la inteli
gencia de que transcurridos ocho 
días desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 

! provincia, se decretará la prosecu
ción del expediente en rebeldía 
cumpliendo así lo dispuesto en el 
artículo 154 del Estatuto de Recau
dación de 1928.

Deudores que se citan: 
Anacleto Quecedo.
Cándido Navas.

I Domingo González.
Esteban Sáez.
Enrique Huidobro.
Francisco Grajales.
Fernando Valderrama.
Isidro Sáez.
Juan Carranza.
Liborio Vesga.
Manuel Hermosilla.
Carlos Quintana.
Daniel Busto.
Eulogio Burgos.
Eugenio Izquierdo.
Esmanequedo Huidobro.
Félix Gómez.
Gregorio Vesga.
Isaac Diez.
Juan Martínez Vesga.
Luisa Grajales.
Zacarías Arnáiz.
La Vid de Bureba? de enero de 

1935.=EI Agente ejecutivo, Ceci
lio Gómez.

«UNCIOS PAUTIC iLAREi

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 5

Calera, 13, 3.°—Teléfono 229
5—8

F. URRACA
0CÜX.XSTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular: De 11 a 2 y de A a 6

Gratis a los pobres
Lain-Oalvo, 18, l.° Teléfono 220

5

CAJA DE AIIORROSMUMCIPAL DE BDR®
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b. ja de la Casa Consistorial

INTERESES ^UE ABONA
En libretas ordinarias.................................................... 3 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses...................... 3'60 id.
En imposiciones a plazo de un año........................... 4 id.
En cuentas corrientes a la vista'.................................. 1 '50 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1933 *............................ 15.335.715*^3
En 31 de diciembre de 1934........................... 17.365.748*03

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


